
AGENCIA DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
SECRETARÍA EJECUTIVA 
DEPARTAMENTO JURÍDICO

NOMBRA INTEGRANTES DEL CONSEJO DE LA
SOCIEDAD CIVIL DE LA AGENCIA DE CALIDAD
DE LA EDUCACIÓN.

RESOLUCIÓN EXENTA N° 415

SANTIAGO, 31 de Marzo de 2023

VISTO:

Lo establecido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, en su artículo 3° y su Título IV, modificado por la en la Ley N
° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública; en la Ley N° 20.285, sobre
Acceso a la Información Pública; en la Ley Nº 20.529, sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización; en el Decreto N° 195, de 2022, del
Ministerio de Educación; Resolución Exenta N° 243 de abril del 2022, de este Servicio; en la Resolución N° 7, de
2019, de la Contraloría General de la República y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Estado reconoce a las personas el derecho a participar en sus políticas, planes, programas y
acciones.

2. Que la Ley N° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública modificó la Ley
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, incorporando el
Título IV, referido a la Participación Ciudadana en la Gestión Pública, el cual en su artículo 74 establece que
cada órgano de la Administración del Estado deberá establecer Consejo de la Sociedad Civil, de carácter
consultivo, los cuales estarán conformados de manera diversa, representativa y pluralista por integrantes de
asociaciones sin fines de lucro que tengan relación con la competencia del órgano respectivo.

3. Que, en el Instructivo Presidencial N° 007, de 2022, referido a Participación Ciudadana en la Gestión
Pública se define como uno de los objetivos estratégicos, punto 4 letra b, de Gobierno potenciar la
conformación, institucionalización y funcionamiento de los Consejos de la Sociedad Civil, en adelante
Consejos, en ministerios y servicios para cumplir con el principio de desconcentración en todos los
órganos del Estado.

4. Que, mediante Resolución Exenta N° 0305, de 22 de febrero de 2016, se aprobó la norma general de
participación ciudadana de la Agencia de Calidad de la Educación, la cual dispone que el servicio contará
con un Consejo de Sociedad Civil, cuya composición, funcionamiento y facultades, se establecerán por un
reglamento.

5. Que, durante los meses de julio y septiembre se realizó el primer proceso eleccionario y entre octubre y
noviembre el segundo proceso, de acuerdo al procedimiento estipulado en el Reglamento del COSOC
definido en la Resolución Exenta N° 243 de abril del 2022, de este Servicio, logrando la representación de
13 de 15 organizaciones. Dos perfiles que no lograron candidaturas en ninguno de los dos procesos
realizados que son: Un(a) representante legal de un establecimiento educacional particular sin fines de
lucro y  un(a) representante de organización de pueblos originarios.

RESUELVO:

1. Desígnase como integrantes del Consejo de la Sociedad Civil de la Agencia de Calidad de la Educación
por un período de 3 años desde el 7 de diciembre del 2022, a las siguientes personas:

 

Nombre Organización que representa Región P e r f i l  a l  q u e
representa

Ana Ramírez Soto

 

Párvulo Red

Asociación Gremial de Salas
Cunas y

Jardines Infantiles particulares

 

Valparaíso Representante
de
organizaciones
sin fines de lucro
v i n c u l a d a s  a
educación

 

Clarisa Seco Tapia Confederac ión  Nac ional  de Valparaíso Representante
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trabajadoras de jardines infantiles
y salas cuna vía transferencia de
fondos (VTF)

de educadoras
de párvulos

Cristian Castillo Rojas

 

Corporación Educacional Aula
Nueva

 

L i b e r t a d o r  B e r n a r d o  O
´Higgins

Representante
de
organizaciones
vinculadas a la
Educación
Técnico
Profesional

Daslav Mihovi lovic
Pérez

 

SLEP Valparaíso Valparaíso Representante
de Sostenedor
M u n i c i p a l  o
SLEP

Irma Iglesias Zuazola

 

Fundación Down 21

 

Metropolitana Representante
de
organizaciones
v i n c u l a d a s  a
t e m a s  d e
discapacidad

J a s n a  F l o r e s
Galleguillos

 

Asoc iac ión de Func ionar ios
Asistentes de la Educación del
Servic io Local  de Educación
Pública Puerto Cordillera (AFAE)

 

Coquimbo Representante
de organización
de asistentes de
la educación

L u i s  F u e n t e a l b a
Montenegro

 

Federación de s indicatos de
instituciones de educación de
dependencia confes ional  de
dependencias católicas y afines
y/o similares (FASEDUCA)

 

Metropolitana Representante
de organización
de
profesores(as)

Marcela Jarpa Azagra

 

Pontificia Universidad Católica

de Valparaíso

Valparaíso Representante
de universidad
acreditada que
imparta carreras
de educación o
Pedagogía

Paola Vera Toledo

 

Fundación Protege tu Huella

 

Biobío Representante
de
organizaciones
sin fines de lucro
v i n c u l a d a s  a
educación

P r i s c i l l a  Á l v a r e z
Heredia

 

C o r p o r a c i ó n  E d u c a c i o n a l
Papelucho

 

Tarapacá Representante
de Sostenedor
d e  u n  c e n t r o
educativo que
imparta
Educación
Parvularia

Renato Risco Herrera

 

C e n t r o  d e  E s t u d i a n t e s  d e
Organización educacional Iqra
ABS

 

Tarapacá Representante
de estudiantes

Silvia Rivera Valdivia

 

Centro General  de Padres y
Apoderados Liceo C9 Japón

 

Atacama Representante
de organización
d e  m a d r e s ,
p a d r e s  y
apoderados(as)

Verónica de la Paz
Calderón

Instituto de la Sordera Metropolitana Representante
l e g a l  d e
sostenedor(a)
d e  u n
establecimiento
educacional
particular
subvencionado
sin fines de lucro
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Gino Francisco Cortez Bolados
Secretario Ejecutivo (s) 
Secretaría Ejecutiva 

Nivel Central 
Agencia de Calidad de la Educación 

31/03/2023 12:38

ID DOC : 137133

 

2. Desígnase como representantes de la Agencia en el Consejo de la Sociedad Civil a las siguientes
personas:

 

 

Nombre Cargo Cargo en el Consejo

Carla González Carrasco         Profesional de la Unidad de
Participación Ciudadana

                    Secretaria
de actas

David Uribe Morales Jefe de Gabinete       Consejero
delegado por el

Secretario Ejecutivo

 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA WEB DE LA AGENCIA DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN, Y
ARCHÍVESE

AHV / PMS / MGL / FAA

Distribución: 
1. Encargado Administración Interna Agencia (/AGCE/Nivel Central/DAG/Departamento de Compras y Servicios Generales)
2. Administrativo Oficina de Partes (/AGCE/Nivel Central/DAG/Departamento de Compras y Servicios Generales)
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